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A U V K K T E X C I A O T I O I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarte en 

ios B O L . Tiiir.s onciAi .Es se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto »e pasarán 4 lo» Kditores de 

l o s menc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abrí/ de 1S39. ) 

S e p u b l i c a , t o d o » l o a d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

P R E C I O S DE SÜSCRICIO.X.—Kti esta capital , l l evado á domic i l i o , 2 '50 pesetas m e n 
suales anticipada»; fuera de el la 3 '50 al mes ; 9 el t r imes tre ; 1S el semestre , y 
2S '50 por un año — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
BoLCTia, plaza de Sant iago , 2 — F u e r a d t e s tacap i ta l , directamente pormed io de car 
ta a l a Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de ab^n^ en s e l l o s . — U n 
numero s u - l t o , 50 céntimos de peseta. 

A D V I 1 T I H O I A H D I T O a i A i . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
Man á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretarla.— Xeg ociado 2 . 0 — Circular. 

El Excrao. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en Real or
den-circular de 14 del actual, dice á este 
Gobierno lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á este de la Gobernación, con fecha 
27 do Octubre.últirao. lo siguiente.—Exce
lentísimo. Sr.: Con focha do hoy comuni
co al Director general do Impuestos la 
Realórden siguiente.—Excrao. Sr.: Visto 
el expediento instruido en esa Dirección 
general con motivo de la consulta eleva
da por el Jefe económico de Castellón, 
sobre la clase de papel en que han de 
expedirse las certificaciones supletorias 
que prescribo el art . 36 de la instrucción 
de 21 de Julio último para la adminis-
íracion y cobranza de las cédulas perso
nales: considerando que el espíritu de 
es ta disposición es no exigir por duplica
do el mismo impuesto á una persona, 
cuyo fin resultaría contrariado si se em
pleara para solicitar como paraexpodir las 
indicadas certificaciones otra clase de 
papel sellado que el de oficio y exigien
do derechos municipales; y conformán
dose el Rey (Q. D. G.) con lo propuesto 
por V. E. y de acuerdo con el Ministerio 
de la Gobernación, se ha servido declarar 
que tauto los certificados supletorios de 
las cédulas personales, como las instan
cias en que est03 se soliciten, deben ex
tenderse eu papel de oficio, que será de 
cuenta de los interesados en o'>te'ier 
tales documentos, y que su expedición 
debe hacerse sin gravamen alguno por 
derechos é impuestos municipales. = 
De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Y lo trasladoá V. E . , significándole 
la conveniencia de que por el Ministerio 
de su digno cargo se adopten las dispo
siciones que estime oportunas para su 
cumplimiento. De Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
yefectos indicados.» 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento 
de los Alcaldes y de cuantos sujetos pue
d a interesar. 

Madrid 22 de Noviembre de 1877.=E1 

Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-

nola. _ _ _ _ _ 

Administración de Fomento. 

Montes. 

Habie'udose modificado en esta fecha, 
á propuesta del Distrito forestal de esta 
provincia, una de las condiciones del plie
go que había de servir para la subasta de 
arrieudo de la caza del monto Valdelatas, 
del pueblo do Fuencarral, anunciada para 
el dia 24 del corriente mes, he acordado 

se suspenda la celebración de dicha su
basta, que volverá á anuuciarse oportu
namente. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 7 7 . = 
El Gobernador, A. El Conde do Heredia-
Spíuola. 

Diputación provincial. 
La Diputación provincial, representan

do la testamentaría de D. Hilario Victo
ria, saca á pública subasta el limes 10 de 
Diciembre próximo, á las do3 de la tarde, 
la casa núm. 4 de la plaza de Herradores, 
cou vuelta á la Costanilla de Sant iago, 
número 2, cuyo producto en venta fué le
gado á la Iuclusa, bajo el mismo tipo y 
condiciones del pliego inserto e.i <?1 B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, núm. 249, 
perteneciente al dia 17 de Octubre últi
mo, y que estará de manifiesto en la So
taría de esta Corporación y su Sección de 
Beneficencia, de diez de la . mañana á 
cuatro de la tarde, todos los días hftqfca 
el de la subasta. 

Madrid 22 de Noviembre de 1877 .= 
El Presidente, Romera. 

La Diputación provincial, representan
do la testamentaría de D. Hilario Victo
ria, saca á pública subasta el lunes 10 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tarde, 
La Cásá núm. 65 de la calle de San Vi
cente, cuyo producto en venta fué lega
do á la Inclusa, bajo el mismo tipo y 
condiciones del pliego inserto en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, núm. 249, 
perteneciente al dia 17 de Octubre último, 
y que estará de manifiesto on la Secreta
ría de esta Corporaciou y su Sección de 
Beneficencia, de diez do la mañana á 
cuatro de la tarde, todos los dias hasta el 
de la subasta. 

Madrid 22de Noviembre de 1877.=Kl 
Presidente, Romera. 

Administración económica. 
ü. Francisco Elipe, Alcalde constitucional de 

Corpa. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al empréstito, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tara-
bien hasta la celebración de la subasta, s e 
gún asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 2S de Agos
to de IS76, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 25 del mes de Noviembre del 
año actual, á la hora de las diez, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 

se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lieltadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el n o m 
b r e de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible conque figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Numero l de orden. Gabino Aguado.— 
Una casa calle de las Eras; capitalizada en 
750 pesetas. 

Num. 3. Isidoro Ayala. — Una tierra en el 
Manto, de nueve celemines de segunda: lin
da S. los Bollantes; capitalizada en 316 pe
setas 66 céntimos. 

Una tierra en el cerro Torrejon: linda S. 
L. Elipe; capitalizada en 191 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 6. Pablo Avala. — Una tierra en los 
Valdenabos, de tres fanegas de tercera: linda 
al P. el camino; capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 8. Pedro Ayala Catalán.—Un oli
var en el Retamar, de 11 celemines de terce
ra: linda P. A. García; capitalizado en 358 
pesetas 33 céntimos. 

Un olivar al mismo sitio, de fanega y me
dia de segunda: capitalizado en 750 pesetas. 

Núm. 9. Vicente Ayala.—Una tierra en 
la senda de Valdecaderas, de una fanega de 
tercera: linda P. A. García; capitalizada en 
316 pesetas 6K céntimos. 

Una tierra al mismo sitio, de seis celemi
nes de tercera; capitalizada en 15S pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 10. Víctor Ayala. —Una tierra en 
las Animas, de cinco fanegas de tercera: l in
da P. Miguel Travcría; capitalizada en 1 833 
pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de dos fanegas y tres celemi
nes de tercera en el camino de Pioz; capita
lizada en 708 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 11. Ramón Ayala.—Una tierra en 
San Roque, de uua fanega y tres celemines 
de primera y segunda: linda S. camino de 
Santorcaz; capitalizada en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 12. Pedro Aragonés.—Una tierra 
en los Caratillos, de dos fanegas de tercera: 
linda S. Sandalio Lozano; capitalizada en 950 
pesetas. 

Una tierra en la Fuente, de tres fanegas 
de tercera: linda S. Auchuelo; capitalizada 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 17. Hermógenes Barranco. —Una 
tierra en la Fuente del Milano, de nueve ce 
lemines de tercera: linda N. Rafaela Ayala; 
capitalizada en 233 posetas 33 céntimos. 

Una tierra en la de Ambite, de una fane
ga de tercera: linda S. T. García; capitali
zada en 316 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra en el Contadero, de una fane
ga de tercera: linda S. Pío Pérez; capitaliza
da en 316 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 19 Rosario Barranco.—Una tierra 
en el Arenal Viejo, de seis celemines de se -

| gunda y tercera: linda S. Ángel Pérez; c a -
1 pitalizadaen 183 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra en la Morena, de tres celemi
nes de tercera: linda S. A Pérez; capitali
zada en 816 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 20. Antonio Barranco.—Una viña 
en la Leja, de seis celemines de tercera: l in
da S . Mateo Anchuelo; capitalizada en 153 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 21. Félix Barranco.—Mitad de una 
viña en e l Pino, de seis celemines de tercera: 
linda P. Senda de la Cigarreta; capitalizada 
en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 22. Baldomero Barranco.—Mitad 
de una viña en la Senda de la Cigarreta, de 
cuatro celemines de tercera: linda P. M. 
A y a l a ; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 23 . Sandalio Barranco.—Mitad de 
una viña en el Pino, de seis celemines de ter 
cera: linda P. Senda de la Cigarreta, capita
lizada en 125 pesetas. 

Núm. 24. Nemesio Barranco.—Una sexta 

Í>arte de olivar del Mingo Romango: linda 
\ Román García; capitalizada en 51» pesetas. 

Núm. 25 Ruperto Barranco.—Una sexta 
parte de olivar en el sitio del anterior é 
igual lindero; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 28. Bernabé Berlinchco. — Una 
tierra en el Burracal, de dos fanegas de s e 
gunda y tercera: linda S. Cerro del Zarzo: 
capitalizada en 775 pesetas. 

Núm. 29. León de Benito.—Una viña en 
el Mojón del Baztan, de cuatro celemines de 
tercera: linda N. Isidro Serrano; capitaliza
da en 108 pesetas 33 céntimos 

Una viña en Valdegrajos. de 150 cepas: 
linda P Locchcs; capitalizada en 108 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 31 Luis Bravo.—Una viña cami
no del Baztan, de una fanega de tercera: l in
da P. Román Gómez; capitalizada en 325 
pesetas 

Una tierra en el Arpa, de una fanega y 
tres celemines de tercera: linda S. Pablo 
Prieto; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 39. Tomasa Carazo. —Una corrali
za y era en el barrio de San Roque, de una 
fanega tres celemines de segunda: linda S. 
el camino; capitalizada en 441 pesetas 66 
céntimos. 

Núm 51. Juana Eusebio —Una casa ca
lle del Viento; capitalizada en 187 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 52. El Pósito, y por él Francisco 
Elipe —Una tierra camino de Pezuela, de 
tres fanegas de segunda: linda S. Román Gó
mez; capitalizada en 1.250 pesetas 

Una tierra en las Cofradías, de cuatro fa
negas de tercera: linda S. camino; capitali
zada en 1.266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 56 Nicasio García. —Una tierra 
en las Cuadras, de un celerain de segunda: 
linda N. Miguel Dehesa; capitalizada en 100 
pesetas. 

Una parte de casa en la calle del Rome
ral; capitalizada en 175 pesetas 

Núm. 61 . Petra Gómez. —Una tierra de 
una fanega detercera en la Compañera: linda 
S. Mateo Anchuelo; capitalizada en 316 p e 
setas 66 céntimos. 

Una tierra debajo de Carravilla, de una 
fanega seis celemines de tercera: linda S . 
P. Pérez; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 67. Tomás Loeches. — Una casa 
junto á las Eras; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 68. Agustina López.—Una viña en 
el Pavillo. de dos fanegas de segunda: linda 
S. Romualdo Ayala; capitalizada en 650 p e 
setas. 

Núm. 71 . Victorio Lozano. - Una viña en 
las Suertes, de dos fanegas de tercera: linda 
S. Miguel Travería; capitalizada en 650 p e -

» setas. 
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Núm. 73. Francisco Luengo.—Una casa 
calle de San Roque, núm. 13; capitalizada en 
562 pesetas 50 céntimos. 

Num. 83. Petronila Prieto. —Una casa, 
calle del Romeral, núm. 17; capitalizada en 
937 pesetas T>0 céntimos 

Núm 89. Manuel Ricolsaltos.—Una tier
ra de cuatro celeminea de tercera en el Paga
dero: linda S. Lino Lozano: capitalizada en 
433 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra en las A zorreras, de cuatro ce
lemines tercera: linda S. M. Dehesa; capita
lizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 110. Ambrosio Sainz.—Un huerto en 
los Principales, de nueve celemines de segun
da: linda M. camino de arrieros; capitalizado 
en 908 pesetas 6l¡ céntimos. 

Núm. 107. María Arriaza. - Una tierra en 
el Romo, de dos fanegas de tercera: linda S. 
el Cerro; capitalizada en 633 pesetas 33 cén
timos. 

Una tierra junto al Cotillo, de ocho fane
gas de tercera: linda senda de Parrenos; ca
pitalizada en 2.533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 107. Eustasio Casti l lo . -Una tierra 
en la Fuente del Zapatero, de tres fanegas de 
tercera: linda S. Miguel Dehesa; capitalizada 
en 950 pesetas. 

Núm. 112. Rutino Díaz.—Una tierra de 
dos fanegas de tercera, camino de Anchuelo: 
linda S. Telesforo Pareja; capitalizada en 
650 pesetas. 

Núm. 114. Francisco Muñoz. —Una tierra 
en Valdemolinos, de una fanega seis celemi
nes de segunda: linda P. camino de Baztan; 
capitalizada en 650 pesetas. 

Mitad de un olivar en los Cerrillos, de 
cuatro celemines de primera: linda N. Igna
cio Aragonés; capitalizada en 155 pesetas 33 
céntimos. 

Núm 127. Telesforo Pareja,—Una tier
ra de cinco fanegas de segunda en el Mojón 
Alto: linda P Miguel Dehesa; capitalizad» 
en 1.583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 129 Pedro Ruiz.—Una tierra en 
la Cañada de la Fuente, de una fanega 10 
celemines de segunda: l indaS . la Cañada; ca
pitalizada en 2 650 pesetas. 

Núm. 131 Francisco Sánchez Corral.— 
Una tierra camino de las Carretas, de tres 
fanegas de tercera: linda P. Pedro de Ayala; 
capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 133. José María Secades.— Una 
tierra de cuatro fanegas do segunda en el 
camino del Baztan: linda M. Gabriel Gómez: 
capitalizada en 1.700 pes« tas. 

Núm. 136. Rosario Vacas. —Una tierra 
en Barrunta, de cinco fanegas do tercera: 
linda S. Victorio Elipe; capitalizada en 1.650 
pesetas. 

Una viña de tres fanegas seis celemines 
de tercera en el Manchego: linda E. Eze-
quiel Bravo; capitalizada en 1.133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 137. Aniccta Velasco.— Una tierra 
de cinco fanegas de tercera en la fuente del 
Zapatero: linda S. Villaldea; capitalizada en 
1.650 pesetas. 

Núm. 1S6. Urrula Sanchea. —Una tierra 
de una fanega seis celemines, tercera, en las 
Alforjas: linda S. Julián Bravo; capitalizada 
en 47r> pesetas. 

Una tierra de tres celemines, segunda, en 
el Cercado: linda S. el arroyo*, capitalizada 
en 375 pesetas. 

Una tierra de primera de tercera en Val-
decabras: linda S. D. Villaldea; capitalizada 
en 316 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 187. Hipólito Torrijos.—Una tierra 
de tres fanegas de tercera en Valdecabras: 
linda S. Pascual Ayala; capitalizada en 950 
pesetas. 

Una tierra en Pedro el Olmo, de dos fane
gas seis celemines tercera: linda S. R. Ayala; 
capitalizada en 791 pesetas 66 céntimos." 

ídem de u n a tanega seis celemines de ter
cera en el Maestro de Escuela: linda M. Co
llantes; capitalizada en 475 pesetas 

Núm. 19S. Celedonio García.—Una tierra 
de tres fanegas de segunda en los Hoyos: l in
da S. Dionisio Villaldea; capitalizada en .1.000 
pesetas. „ , 

Núm. 200. Maximino Salamanca. - U n a 
tierra de tres fanegas seis celemines tercera 
en los ArrecucrosflindaP. el camino; capita
lizada en I 100 pesetas. 

Núm. 201. Elias Salamanca.—Una tierra 
de tres fanegas de tercera en el camino Mon-
déjar: linda S. el camino: capitalizada e n !».*<) 
1 > 6 Núm! 207. Víctor Loeches . -Una tierra 
de tres fanesras de tercera en Caravilla: linda 
S . Vicente Elipe; capitalizada en 950 pesetas. 

Núm 213. Ambrosio Sainz.—Una tierra 
en el llano Azorrago, de una fanega seis cele
mines tercera: linda S. Gregorio Cabras; ca
pitalizada en 475 pesetas. 

Una tierra de seis celemines de tercera en 
los Aragoneses: linda M. J. Casanova; capi
talizada en 158 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. Feliciano Martínez —Mitadde 
una viña de nueve celemines de tercera en 
Ana Casas: linda S. Pío Pérez; capitalizada 

251 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 123. Ángel Monje.— Una tierra 
en Caballillos, de cuatro fanegas de tercera: 
linda S. Rosario Vacas: capitalizada on 1.266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 126 Genaro Oter . -Mitad de una 
viña del Salobral, de cyatro celemines de 
tercera: linda S. Román Ramos; capitalizada 
en 113 pesetas33 céntimos. 

Mitad de una viña de cuatro celemines de 
tercera en id.: linda S. M. Anchuelo; capita
lizada en 113 p e s e t a s 33 céntimos. 

Núm. 128. Ramón Ramos.— Una viña en 
las Rosas, de dos fanegas de tercera: linda S. 
Cleto Elipe; capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 138. Miguel Urias.—Una viña de 
nueve celemines de tercera camino del Bazr 
tan: linda S. el camino; capitalizada en 241 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 140. Maximino Inclusero. — Una 
tierra en el Mojan de Valvcrde, de una fa
nega tres celemines de segunda: linda P. ar
royo de las Vegas; capitalizada en 441 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 99. Rafael Torrijos. - Una viña en 
el Pozo Domingo, de cinco celemines de ter
cera: linda S. Jacinto Ayala; capitalizada en 

pesetas 33 céntimos. 
Num. 1. Eustaquio Ayala. — Una tierra 

en el camino del Baztan, de tres fanegas de 
tercera: linda S. el camino; capitalizada en 
950 pesetas. 

Una tierra de una fanega de tercera en la 
Jacoba: linda S. Pío Pérez; capitalizada en 
316 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra de una fanega de tercera en 
las Bragas: linda S. Francisco Euscbio; capi
talizada en 316 pesetas 66 céntimos. 

Núm 2. Jacinto Ayala.—Una tierra de 
dos fanegas de segunda*en la Fuente del Mi
lano; capitalizada en 683 pesetas 33 céntimos. 

Una casa calle de la Cruz, núm. 11; capi
talizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 4 Juan Eladio Ayala.—Uuaticrra 
de nueve celemines de primera en los Uba-
jones: linda M. Rafael Ayala: capitalizada en 
458 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de dos fanegas de tercera en 
el Cocedero: linda S. J . Ayala; capitalizada 
en 958 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 15 Ezcquiel Bravo.— Un huerto 
en las Huertos de Pandueña: linda S. Dámaso 
Cano; capitalizado en i 66 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra de una fanega y seis celemi
nes de segunda en el Cubo: linda Pedro Aya-
la: eapitalizada en 1.825 pesetas. 

Una casa calle Mayor,núm. 9; capitali
zada en 1.312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 16. Gregorio Cabras.—Una tierra 
de tres fanegas y seis celemines de tercera 
en el Granadillo: linda S. Pascual Avala; 
capitalizada en 1.100 pesetas. 

Una casa calle del Romeral, núm. 16; ca
pitalizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 20. Manuel Donce l . -Una bodega 
en el barrio de San Roque; capitalizada en 
281 pesetas 25 céntimos 

Num. 25. Julián Elipe.—Una tierra de 
una fanega tres celemines de tercera en Car-
ranchuelo: linda M. el mismo; capitalizada 
en 391 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de una fanega tres celemines 
de segunda en el Ahijon: linda S. J. Coson; 
capitalizada en 525 pesetas. 

Una tierra de tres fanegas nueve celemi
nes de tercera en los Zumacares: linda S. Pío 
Pérez; capitalizada en 1.508 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 26. Vicente Elipe.—Un huerto re
gadío de un celemin de segunda: linda S. 
Alejandro García; capitalizada en 100 pese
tas. 

Un huerto de una fanega en la Salceda: 
linda M. M. Martínez; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de una fanega de tercera en 
los Cerrillos: linda S. las Canteras; eapita
lizada en 316.pesetas 66 céntimos. 

Núm. 28. Celedonio García. —Una tierra 
de tres fanegas de tercera en Valdcpioz: lin
da S. Anastasio Pérez; capitalizada en 950 
pesetas. 

Una casa calle Mayor, núm. 32; capitali
zada en 1.125 pesetas. 

Núm. 29. Lcon García.—Una tierra de 
dos fanegas y tres celemines de primera y 
segunda en la Vega: linda P. con el camino; 
capitalizada en 1.0S3 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra de. ocho fanegas de tercera en 
el Llano: linda S. D. Villaldea; capitalizada 
en OS3 pesetas 33 céntimos.. 

Núm. 30. Tomás García . -Un huerto de 
un celemín y medio de segunda en los Cua
dros: linda S. Miguel Dehesa: capitalizado 
en 150 pesetas. 

Una tierra de cuatro fanegas y seis cele
mines en los Vallejos: linda P. la senda; 
capitalizada en. 1 416 pesetas 66 céntimos. 

Una casa calle Mayor, núm. 26; capitali
zada en I.6S7 pesetasoO cént imos. 

Núm. 32. Víctor Loechcs . -Un huerto en 
los Principales, de tres celemines de segun-
pa: linda S. Collantes; capitalizada en 300 
pesetas. 

Una tierra de tres fanegas de tercera en 

Valdclamasa: linda S. camino viejo; capitali
zada en 950 pesetas. 

Ídem de tres fanegas de tercera en el ar
royo de la Esprilla: linda S. E. Bravo; capi-
lizada en 950 pesetas. 

ídem de tres fanegas de tercera en Pedro 
del Olmo: linda S. Ezequiel Bravo; capitali
zada en 950 pesetas. 

Núm. 42. Matías Ruiz. — Una tierra de 
cinco fanegas de tercera en Valdelascalcras: 
linda S. Dionisio Villaldea; capitalizada en 
1.900 pesetas. 

Una tierra de una fanega de segunda en 
la Salceda; linda S. Miguel Travcna; capita
lizada en-4 25 pesetas. 

Núm. 13. h l i a s Salamanca.—Una tierra 
en el arroyo del Valle, de tres celemines de 
segunda: linda S. José de la Plaza; capitali
zada en 300 pesetas. 

Una tierra de una fanega y seis celemines 
de segunda en la senda de Anchuelo; linda 
Senda; capitalizada en 633 pesetas 33 cénti
mos. 

Ídem de dos fanegas de tercera en el Car-
rabillo: linda S. Ángel Pérez; capitalizada 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

ídem de dos fanegas y seis celemines de 
segunda en Moralcra: linda S. Miguel Dehe
sa; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 46. Maximino Salamanca. — Una 
tierra en los Arrompidos, de cinco fanegas y 
seis celemines de segunda: linda monte Ta-
conal; capitalizada en 1.933 pesetas 33 cén
timos. 

Una tierra en Matasiete, de dos fanegas 
de tercera: linda con Collantes; capitalizada 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

ídem en los Huertos, de un celemin de 
segunda: linda S. Eustasio Ayala; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm. 48. Pedro Ayala (herederos).— 
Una tierra en la Salida ¿el Taconal, de 16 
fanegas de segunda: linda al S. con el cami
no: capitalizada en 5.716 pesetas 66 cénti
mos. 

Una tierra de nueve celemines de segun
da en los Corrales: linda S. Eugenio Elipe; 
capitalizada en 316 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 49. Juana Bachiller. — Un olivar 
en las Suertes, en dos pedazos, de cuatro fa
negas y seis celemines de primera y segun
da: linda S. con Collantes; capitalizado en 
5.925 pesetas. 

Un olivar de una fanega de segunda en el 
mismo sitio y lindero; capitalizado en 1.083-
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 54. Lorenzo Sánchez.—Una tierra-
huerto en los Principales, de dos celemines 
de segunda: linda S. Mateo Anchuelo; capi
talizada en 200 pesetas. 

Una tierra de cuatro celemines de tercera 
en Pantueña: linda S. el Arroyo; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

ídem de cuatro fanegas de tercera en el 
Cañamar: linda S. el Arroyo; capitalizada en 
1.266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 157. Mariano de la Dehesa.—Una 
tierra de dos fanegas y seis celeminesde ter
cera en el Llanillo: linda S. José Mana Ca
no: capitalizada en 791 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra de cinco fanegas y seis cele
mines de tercera en el Cordonense: linda S. 
camino; capitalizada en 1.733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 191. Nicolás Ferrer. — Una tierra 
de una fanega y siete celemines de segunda 
en el Manto: linda al M. con la Senda; capi
talizada en 666 pesetas 6ii céntimos. 

Una tierra de tres fanegas de segunda en 
la Sucrto: linda S. A. Pérez: capitalizada cu 
2.900 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
r cmatc , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
LKTIN OKICIAL á nn de qnc llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Corpa á 18 de Noviembre de 1877. = E1 
Alcalde, Francisco Elipe. — Por su mandado, 
el Comisionado, Emilio Marticorena. 

D Vicente González Parra, Alcalde consti
tucional de Navalcarnero. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes á la contribución industrial 
del año económico de 1876 á IS77 y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se 
gún asi lo ha resuelto la Administración eco

nómica de esta provincia en 28 de Agosto de -

1876, v cuya primera subasta tendrá lugar 
el dia 3 del mes de Diciembre del año de 1877 
á la hora de las diez de la mañana, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les f u e s e n adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
l a s fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l i -auido imponible con que figuran en el ami-

aramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 19 de orden. D. Enrique Brihue-
ga. — Una huerta con álamos, de caber dos ce
lemines, sita al Rio de Guadarrama: linda O. 
el Rio: M. CarlosMedrano: P . José Navarro, 
y Ñ. Manuel Pablos; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 44. D. Quintín Rodríguez.—Una 
viña aragonés y tinta, de una aranzadá á la 
Fuente Juncar: linda O. Agapito Barrio; M. 
P. y N . Gregorio Arteaga; capitalizada en 
466 pesetas 66 céntimos. 

Num. 68. D. Félix Gómez Beltran.—Una 
viña aragonés de una aranzadá al Valle del 
Accbuche: linda O. María López; M. Fran
cisco González; P. y N. Tomasa Rodríguez,' 
de tercera clase; capitalizada en 466 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 88. D. Francisco Blanco Muñoz.— 
Una viña aragonés de 300 cepas á la Cuesta 
de Simón: linda O. Ramona Bausa; M. Car
men Vena, y P. y N. Mariano Sánchez, de 
quinta clase; capitalizada en 66 pesetas 66* 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art 6D, se hace saber también á los 
deudores que antes de verificársela subasta 
pueden librar sus bienes pagando priucipal. 
intereses, dictas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Navalcarnero á 8 de Noviembre de 1877.= 
El Alcalde constitucional, Vicente Parra. = 
Por su mandado, el Comisionado, Luis Cla
vo y H. 

Impu estos. — Cédulas.—Ci re ular. 

Próximo á terminar el plazo dentro* 
del cual debo hacerse el reparto á domi
cilio de las cédulas personales del presen
te año económico, esta Administración ha 
dispuesto recordar nuevamente á los 
Ayuntamientos de esta provincia que con 
toda urgencia presten profereute a t en 
ción á este servicio, á fin de que en lo 
que resta de este mes y los primeros dias 
del próximo verifiquen el indicado repar
to y cobranza á domicilio de las ce'dulas, 
y que pasen los Alcaldes á los contribu
yentes morosos el apercibimiento escrito 
prevenido en el art . 33 de la instrucción, 
conmiuándeles con la imposición del re
cargo de la doble cédula, si no quieren 
evitarse los Sres. Alcaldes y Secretarios 
la responsabilidad que puede caberles, 
participando á esta Administración por 
oficio la fecha en que hayan heeho las in
dicadas comunicaciones individuales. 

Ma Iría 21 Noviembre de 1 8 7 7 . = J o s é 
María González. 
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INTERVENCIÓN. 

R E L A C I O N A los compradores de bienes desamortizados cnvas oblinarin-n»* «o-»*** *7 O A+I ¿ n - • z j 1 0 „ ' 
dias de anticipan al vencimiento, ton arreglo A loiífpulo*^ en.esUperiédko oficialco* 19 
las puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayorpublicidad posUe ' * * «*» «t*** <* 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE D E LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pestáis cents. 

D. Juan Avala 
Fernando Saenz 
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D. Juan Avala 
Fernando Saenz Olmeda de la Cebolla . . . 

Las Rozas 
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Madrid 22 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económico, José" María González. 

Ayuntamientos. 
C f e r a p o z u e í o s . 

Extracto de las sesiones públicas celebradas 

Sor este Ayuntamiento y Junta municipal 
tirante los meses de Abril, Mayo, ¡Fumo; 

Julio, Agosto y Setiembre del corriente 
año. 

Sesión inaugural del.* de Abril. 
Toma de posesión y nombramiento 

de cargos, acordándose' celebrar sesión 
extraordinaria el 3 del corrieute para 
nombrar las respectivas Juntas : fijar en 
los sitios públicos de costumbre los 
nombres de los señores que formar, el nuevo 
Ayuntamiento, y ponerlo en conocimien
to del Excmo. S'r. Gobernador civil de la 
provincia. 

Sesión extraordinaria de 3 de Abril. 
l . ° Nombramiento de comisiones y 

renovación de la Junta municipal. 
2;° Que los viajes que hicieran los 

Concejales en asuntos del Municipio fue
ran costeados de su peculio particular. 

2.* O 1"' >o celebre una sesión ordinaria 
todas las somanas, que tendrá lugar los 
viernes, fijándose al público. 

Sesión ordinaria de 7 de Abril. 
\ . ° Autorizar al Duque áq Santoña 

para que practique las obras necesarias 
para el desagüe de su cneva, dejándolas 
á satisfacción de la Comisión y sin perjui
cio de tercero. 

2¿* Dada cuenta de un acuerdo toma
do por el Consejo de la Gobernación de 
Toledo, autorizando para la venta de alha
jas inserviblesde Nuestra Señora del Con
suelo, comisionó el Ayuntamiento al Al
calde Presidente para que procediera á 
la venta en uuion del nombrado por la 
hermandad. 

3.° Aprobar el presupuesto adicional 
formado por la Comisión, quedando de ma
nifiesto en Secretaria por término de 15 
diae. 

Sesión ordinaria de 13 de Abril. 
l . ° Desestimar la pretensión de varios 

vecinos oponiéndose a las obras que había 
de ejecutar para el desagüe el Duque de 
Santoña, puesto que la concesión se le 
había hecho con la cualidad de sin per
juicio de tercero. 

2.° Que se abone á Doña Juliana Arta-
lejo el arrendamiento de la panera para 
el trigo del Pósito, puesto que se la adeu-

¡ cuatro años. 
3." Que se haga público por medio dol 

B O L E T Í N O F I C I A L que se t ra ta de construir 
una fuente do aguas potables, para si hay 

Sersonaó compañía que quiera encargarse 
e las obras necesarias, presente propo

siciones. 
4.° Que se venda el hierro viejo que 

pertenecía á la maquinaria del reloj y re
sulta inservible. 

5.° Informar á la Excma. Diputación 
provincial respecto á la demarcación 
notarial, las ventajas que ofrecería el que 
en esta villa quede Notario en el nuevo 
arreglo que ha de llevarse á efecto por la 
Audiencia del territorio. 

Sesión ordinaria de 20 de Abril. 
1 / Qae la subasta del hierro viejo 

tenga lugar el d ia27 del corrieute, á las 
diez de su mañana, al precio de 2 pe
setas 75 céntimos arroba en que ha sido 
tasado por los peritos. 

2.° Qué se conceda autorización al 
Duque de Santoña para construir una 
bóveda en la vía pública para el des
agüe de su cueva. 

Sesión extraordinaria de 24 de Abril. 
Goufirmar á D. Joaquin del Moral y 

López en el cargo que venía desempe
ñando de agente municipal. 

. . . . . . 
Sesión de la Junta municipal en 24 de 

Abril. 
Aprobar el proyecto de presupuesto 

adicional por encontrarle ajustado á la 
ley é imperar en él la má3 estricta eco
nomía. 

Sesión ordinaria de 27 de Abril. 
l .° Solicitar de la Diputación provin

cial pasé á esta villa el Ingeniero para 
que verifique los estudios necesarios para 
la traída de aguas potables y construc
ción de una [oeste pública. 

2.° Renovación' de la Junta pericial 
en cumplimiento de una circular de la 
Administración económica. 

Sesión ordinaria de 4 de Mayo. 
I.* Que se saque á pública subasta la 

pesca del rio de Jaraina, perteneciente á 
los Propios de esta villa, casa-matadero 
y la venta de la sal á la exclusiva. 

2.° Que estaudo cumplido el dinero 
del Pósito, se apremie á los deudores 
para que en término de tercero dia ingre
sen las cautidades de que sou responsa
bles. 

3.* Solicitar del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia tres parejas 
de Guardia rural. 

4 . ' Nombrar Depositario de los fondos 
del Pósito á D. Nicolás López Moral. 

5." Que se imponga el correctivo de 
diez dias de suspensión de sueldo al guar
da municipal Ángel Sedeño por haber 
permitido el paso á los toros por el ca
mino de las Carretas. 

Sesión ordinaria del! de Mayo. 

1 / Autorizar al Sr. Alcalde para que 
ordene los pagos pendientes. 

2.° Que se otorgue la escritura de 
contrato con el Médico D. Félix Alvarez, 
con las mismas condiciones en que lo es
té D. Deogracias González y dotación 
anual de 1.500 pesetas. 

Sesiorí ordinaria de 18 de Mayo. 

1.° Que se proceda á la exacción de 
las cantidades que se adeudan al Pósito 
per la vía ejecutiva. 

21" Que se proceda á las obras nece-
sarins en la casa de la segunda escuela 
de niñas, pagándose del artículo de Im
previstos por no haber cantidad presu
puestada al intento. 

3.° Que se expida la certificación que 
pretende Doña Paulina Cuéllar del ami-
llaramiento, porel Alcalde, Regidor Sín
dico y Secretario. 

Sesión ordinaria de 25 de Mayo. 
l .° Que estando aprobado por el E x 

celentísimo Sr. Gobernador civil el pre

supuesto adicional al ordinario de 187G 
á 77, se autoriza al Sr. Alcalde para que 
ordene los pagos del mismo. 

2.° Que se proceda al arreglo y lim
pia del pilar y del paseo que desde esta 
villa conduce á la Estación del ferro
carril. 

3.° Que se anuncie la distribución del 
dinero del Pósito para que presenten so
licitudes los qué lo pretendan en el tér
mino de ocho dias. 

Sesión ordinaria de 1.° de Junio. 

l . ° Conceder licencia á D. Balbino 
Hernández, Maestro de la primeraescuela 
de niños, para tomar baños, dejando en su 
lugar Maestro con título. 

2.° Señalar la cantidad de 10 pesetas 
por cada dia que los empleados del Mu
nicipio inviertan en viajes á asuntos del 
mismo. 

3.° Que el alguacil Pedro Diaz, en sus 
horas desocupadas, ayude en los trabajos 
de Secretaría, señalándole 30 pesetas de 
retribución mensuales. 

4.* Aprobar el proyecto do presupues
to formado por la Comisión para el ejer
cicio del año económico de 1877 á 78, 
poniéndose de manifiesto por término de 
15 dias,y feuecidoquesea, con diligencia 
que lo acredite, se someta á dis-usion y 
votación definitiva de la Junta municipal. 

5.° Se autoriza al Sr. Presidente para 
que en nombre de la Corporación acepte 
la escritura que ha de otorgarse de fianza 
en el expediente de subasta de los dere
chos y recargos de consumos para el año 
económico de 1877 á 78. 

Sesión ordinaria de 8 de Junio. 

l . ° Comisionar para hacer la entrega 
de quintos al Secretario de la Corporación, 
librándose al efecto los fondos consigna
dos'. 

2.° Que se expidiera la certificación 
pretendida del auifllaramienio á Grego-
ria Ruiz Sanz, por el Alcalde, Regidor 
Sindico y Secretario! 

Sesión ordinaria de 9de Junio. 

l .° Que no habiéndose aprobado por 
la Administración económica la subasta 
del encabezamiento de cousumos y sus 
recargos para el ejercicio del año econó
mico de 1877 á 7 8 , de cuyo acuerdo sé ha 
apelado ante la Dirección de Impuestos, 
se proceda por una comisión nombrada al 
efecto á verificar el aforo de las existen
cias, y se establezca la administración 
municipal para la recaudación de los de
rechos y recargos; haciéndose todo con 
citación del rematante D. Felipe Her
nández para que intervenga todos los ac
tos si lo creyera conveniente, por si la 
Dirección res dviera favorablemente el re
curso aprobando la subasta. 

2.* Nombrar Administrador á D. Pas
cual Sánchez, y celadores á D. Benigno 
Hernández y Eugenio Hernández Maroto, 
Interventora D. Antonio Rodríguez Her
nández y Depositario á D. Rafael del 
Busto. 

3.° Que á todas las denuncias que se 
presenten por los guardas de campo se 
imponga por el Alcalde una multa guber
nativa, á más de la susíanciacion de ella 
por el Juzgado municipal. 

Sesión de la Junta -municipal de 20 de 
Junio. 

1.° Aprobar el proyecto de presupues
to para el ejercicio del año económico de 
1877 á 78. 

Sesión extraordinaria del.0 de Julio. 
Que se invitara al rematante de los de 

rechos de consumos para si lo creía más 
ventajoso á sus intereses, administrara 
por sí los derechos y recargos, de-consu
mos, con intervención del Ayuntamien-
to para en el caso de que el remate fuera 
aprobado. 

Sesión ordinaria de 6 de Julio. 
1." Nombrar para verificar el des-

liude en el término de Sescña á D. Juan 
de Vega, D. Rafael del Busto, D. Fidol 
Pulido, D. Zacarías Asora y D. Antonio 
Rodríguez. 

Sesión extraordinaria de 10 de Julio. 
l .° Que en virtud á haberse revocado 

el acuerdo de la Administración económi
ca y aprobado el remate do consumos y 
recargos por la Dirección de Impuestos, 
se diera posesión inmediatamente al r e 
matante de los derechos de consumos y 
sus recargos, haciéndole cargo de los 
gastos que se han originado en la Admi
nistración municipal y obligándole á que 
abone el trimestre por completo, puesto 
que se le ha dado intervención en dicha 
administración. 

Sesión ordinaria de 13 de Julio. 
l.° Habiéndose solicitado por el r e 

matante de consumos la sala de recau
daciones para establecer la administra
ción, se desestimó la pretensión. 

2.° Desestimar la pretensión de José 
Vellido para establecer una cantina en la 
vía pública. 

3 ." Que lacorridade novillos sea cons-
teada por el artículo de Imprevistos, para 
que todos los vecinos sin ínteres puedan 
disfrutar de este festejo. 

Sesión extraordinaria de 16 de Julio. 
l.° Que se dé posesión al rematante de 

la sal á la exclusiva, rindindo cuenta el 
de consumos hasta este dia de lo recan
dado por dicha especie. 

Sesión ordinaria de 20 de Julio. 
Aprobar el ac ta anterior, y autorizar 

al Alcalde para ordenar los pagos pen
dientes; 

Sesión ordinaria de 27 dé Julio 

1.° Gravar el consumo de, losJbndos 
coloniales, haciendo uso de las facultades 
que concedía el art . 43 de la ley de Pre
supuestos. 

Sesión ordinaria de 10 de Aqosto. 

1.° Que no habiendo cubierto el en
cabezamiento exigible de peseta por ha
bitante en el remate de la sal, quede sin 
modificación á pesar de la baja hecha de 
la cuarta parte. 

Sesión extraordinaria de 10 de Agosto. 

l .° Que se entable la correspondiente 
reclamación de agravios por haber error 
al marcar el encabezamieto de la contri
bución industrial. 
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Sesión ordinaria de 17 de Agosto. 

l .° Autorizar al agento municipal 
D. Joaquin del Moral para que enajenara 
en Boba todos los valores que obraran 
en su poder, proce.tantes de intereses 
de las inscripciones y carta de depósito 
que representan los bieues de Propios 
vendidos. 

2 0 Que se oficie al rematante de los 
derochos y recargos de consumos para 
¡que deje de cobrar derechos al bacalao, 
puesto que el Ayuntamiento no ha hecho 
uso de las facultades que le confiare el 
artículo 43 de la ley de Presupuestos, 
siendo indebidos los que ha recaudado. 

Sesión ordinaria de 24 de Agosto. 

l .° Aprobar el acta anterior, á excep
ción del acuerdo tomado para la enaje
nación de intereses en Bolsa, el que que
dó sin efecto. 

Sesión extraordinaria de 26 de Agosto. 

l .° Que se dé la función de novillos 
de Nuestra Señora del Consuelo gratui
tamente , ó sea de entrada libre, satisfa
ciéndose en la siguiente forma: 750 pese
tas del artículo de Imprevistos, y 1.000 
pesetas del peculio particular de los seño
res Concejales. 

Sesión ordinaria de 31 de Agosto. 

1.° Autorizar al Sr. Alcalde para or
denar todos los pagos pendientes hasta la 
fecha. 

2.° Que las dietas que devengue el 
Secretario ó dependientes del Municipio 
se paguen por turno riguroso por los Con
cejales ó se hagan por estos. 

3.° Que se ponga al público un estado 
del movi liento de fondos del año econó
mico de 1876 á 77. 

4.° Que se arrienden los tramos del 
Pósito para la corrida de novillos en la 
cantidad de 5 pesetas uno. 

Sesión ordinaria de 14 de Setiembre. 

1.° Autorizar al Secretario D. Feliciano 
Martin Pereyra para que en nombre de la 
corporación recoja de la Administración 
económica las cédulas personales para 
esta localidad. 

Corresponden consus originales, á quo 
me remito 

Y para que conste y remitir para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia al Excmo. Sr. Goberna
dor civil, pongo el presente extracto, 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de este dia, eu Ciempozuelos á 
9 de Noviembre de 1877.=YV B . ° = E l 
Alcalde, Ángel Crespo .=El Secretario, 
Feliciano Martin Pereyra. 

A f o n t e j o d e l a S i e r r a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta do la roza de leñas 
del cuarto tranzón, llamado Boches de la 
Umbría, en'el moute de la Dehesilla, de 
los Propios de este pueblo, anunciada pa
ra el día 20 del actual por el tipo do 2.000 
pesetas, se señala para la segunda subas
t a el día 3 de Diciembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en la casa con
sistorial de Ayuntamiento, bajo el mismo 
tipo y coudiciones que la anterior. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Montejo 21 de Noviembre de 1877 .= 
El Alcalde, Juan del Arco. 

S e v i l l a l a H u e r a . 

Por terminación de contrato con el 
que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, do
tada con 200 pesetas anuales por la asis
tencia de 10 familias pobres, pagadas 
por trimestres de los fondos municipales 

La población consta de 90 vecinos, es 
sana, y por ella pasa la carretera que 
desde Navalcarnero dirige al Escorial, dis
tando do Madrid ciuco leguas. 

Las solicitudes se dirigirán documen
tadas al Presidente del Ayuntamiento 
en término do 30 dias. 

Sevilla la Nueva 13 de Noviembre de 
1877 .=E1 Alcalde, Pedro Batanero. 

Providencias ¡s. 
Madrid 17 de Noviembre de 1877. 

V.° B.°=»El actuario, Venancio Pérez. 

. . . " . M i u s 0E P A l M f R A I N S T A N C I A 

I 
A u d i e n c i a . 

En los autos promovidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Audiencia por I). Juan Bañon con Doña 
Vicenta de Avila y D. Isidro Viana sobro 
tercería de dominio, se ha dictado la pro
videncia que á la letra dice así: 

« Madrid 9 de Noviembre de 1877. = Juz -
gado de primera instancia de la Audien-
c ia .=Juez Sr. Carrasco.=Por presentado 
el anterior escrito, y de conformidad con 
lo quedispone el art . 232de la Ley do Enj ui-
ciaraento civil, y no habiéndose mostra
do parte en estos autos el demandado 
D. Isidro Viana, llámesele por otros se
gundos edictos y en la misma forma que 
los anteriores, señalándole para que com
parezca el término de cinco dias; con 
apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirán los autos eu su rebeldía, enten
diéndose con los estrados del Juzgado.== 
Así lo mandó y rubrica su señoría, de que 
yo el Escribano doy f e . = Está rubrica
do. = L u i s Hernández.» 

Y como se ignora el domicilio de Don 
Isidro Viana, se le cita y emplaza se
gunda y última vez por medio del pre
sente edicto, en cumplimiento de la pro
videncia inserta. 

Madrid 15 de Noviembre de 1877.— 
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C e n t r o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
el distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á María Juliana 
López, que dijo llamarse María Juliana 
Carrero, y á Doña Beatriz de la Monta, 
viuda del Excmo Sr. General Palanca, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de 10 dias comparezcan en 
e3te Juzgado á prestar oportuna declara
ción eu causa que coutra la primera y 
otra se sigue por hurto on el mismo J u z 
gado y Escribanía del que refrenda; aper
cibidas que no haciéndolo las parará o 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid8 de Noviembre de 1377 .= í i 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta - capital , se anuncia el falle
cimiento abiutestato de D. Manuel Agui-
lar y Martin, natural de Berge y vecino 
de esta Corte, donde falleció el dia 6 de 
Junio de 1876; y se cita, llama y empla
za por este segundo y último edicto á los 
que se creau con derecho á la herencia 
del mismo, para que eu el término de 20 
dias se presenten á deducirle eu forma en 
este Juzgado; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu
gar; teuiendo presente que ha compare
cido Doña Sebastiana Bezares, esposa del 
finado, solicitando se declare heredero 
dei mismo al hijo de ambos Manuel 
Aguilar y Bezares, único habido en su 
matrimonio. 

Madrid y Noviembre 21 de 1877.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Marrodan. 105 

Por el presente edicto se hace saber 
á la Compañía que se tituló «Empresa g e 
neral de coches de Madrid,» que tuvo su 
domicilio en la carretera de Valencia, nú
mero 12, y á cualquier persona que la re
presento en la actualidad, que por provi
dencia dictada eu 15 del corriente por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital en incidente 
de pobreza promovido por D. Laureano 
Guior Ayuso para continuar los autos 
ejecutivos á su instancia incoados cou
tra la expresada Compañía, y la tercería 
á los bienes embargados por virtud de los 
mismos autos interpuesta por D. Juan 
Antonio Rubio, se le ha declrado rebelde 
por no haber contestado la pretensión de 
pobreza neut ro del término que se le se
ñaló, y que las providencias sucesivas 
sceuteuderáu con losestradosdel Juzgado. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, por el presente edic
to y término de cinco dias se cita y lla
ma á Juau Fernandez y Emilio Salvador, 
para que comparezcau'cndicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1877 .= 
V.° B . ° = E l Escribano, Justo Navarro. 

I ^ a t l n a . 

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latiua 
do esta capital. 

Por la preseute requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
Vicente Quiza González, hijo de Antonio 
y Felipa, de 40 años de edad, casado, pa
nadero, natural de Gerdiz, provincia do 
Lugo, el cual es de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, color moreno, y en 
1874 habitaba calle de la Huerta del Bayo, 
número 9, segundo, á fiu de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de 
esta villa para cumplir la condeua de 
dos meses y uu dia de arresto mayor y 
accesorias que le ha sido impuesta por la 
Audiencia del territorio en causa que 
se lo ha seguido por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, así civilescomo militares, que tengan 
conocimiento del paradero, procedan á 
su captura, conduciéndole á la cárcel de 
esta villa á disposición del Excmo, se
ñor Gobernador civil de este provincia. 

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 
1877.=Joaquiu de Quero.=Por mandado 
de su.señoría y por Miranda, José T. Sán
chez de las Matas. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Licenciado D. MáximoRozalem, Juez mu
nicipal de esta villa de Colmenar Viejo 
é interino de primera instancia de la 
misma y su partido por indisposición 
del propietario. 

Hago saber que para hacer efectivas 
la indemnización y costas impuestas á 
Ambrosio Vázquez Martin en causa cri
minal que se le ha seguido en este Juzga
do por hurto, se sacan á pública subasta 
los bienes que á sus resultas le fuerou em
bargados, consistentes eu una tierra, s i-
tuadaenjurisdiccion del pueblode El Molar 
y punto llamado la Raya, de caber 10 fa
negas, retasada en 300 pesetas; otra tier
ra en la misma jurisdicción, al sitio de 
üespeñalobos, de igual calidad, eu 300, 
y una viña en igual jurisdicciou, al sitio 
de Navalavereda, en 200. 

Para su remate he señalado el dia 10 
do Diciembre próximo, á las once de su 
mañana, en esta capital de partido y 
pueblode El Molar; lo que se anuncia para 
la concurrencia de licitadores. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de No
viembre de 1877.=Máximo Roza lem.= 
Por mandado de su señoría, Eduardo 
Pinto. 

C n e i l a r . 

D. Julián Hurtado, Juez de primera ins
tancia de la villa de Cuéllar y su par
tido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este mi Juzgado y Escribauía 
del autorizante se instruye causa crimi
nal de oficio en averiguación del autor ó 
autores del robo de dos caballerías, eje
cutado en el pueblo de Navalmanzan la 
noche del 8 al 9 del corriente, en cuya 
causa, por providencia del dia 11 del que 
rige, he acordado expedir esta, por la que 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en 
el mió pido y eucargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia, autoridades y dc-

i mas agentes de la policía judicial proce-
[ dan á la busca de dichas caballerías, cu

yas simas se expresan á continuación, y 
caso de ser habidas las pongan á mi dis-

• posición con la persona ó personas en cuyo 

poder se encontrasen si en el acto no 
justificasen su legítima adquisiciou. 

Dada en Cuéllar á 12 de Noviembre 
de 1877.=Julian H u r t a d o . = E l Escriba
no, Mariauo de Villanueva. 

Señas de las caballerías. 
Un caballo de siete cuartas poco más, 

frontino hasta el bebedero, crin larga y 
espesa; tiene encima de la cadera izquier
da una cinta estrechita blanca, en mitad 
de la cadera izquierda tiene un costurou-
cito redondo, viejo, especie de quemadura, 
con hierro en la ualga izquierda, calzado 
de ambos p i e s , pelo negro. 

Otro caballo, también negro, de siete 
cuartas y tres ó cuatro dedos, cabeza 
acarnerada, pocacrin, melena nada; tiene 
encima de la cadera derecha un costurón 
como de cuatro dedos de largo, especie 
de quemadura; en la nalga derecha tiene 
hierro G. C; cola cortada. 

J U Z G A O O S M U N I C I P A L E S 

C o n g r e s o . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Santa Olalla y Rojas, Juez mu
nicipal del distrito del Congreso, dictada 
en expediente de juicio verbal, se venden 
en pública subasta varias camisetas de 
estambre y lana, un impermeable y cal
zado de diferentes clases, tasado todo en 
142 pesetas. Para el remate se ha señala
do el dia 6 de Diciembre próximo, y hora 
de las once de la mañana, en la audiencia 
del referido Juzgado, que se halla eu la 
calle de la Gorguera, núm. 17, cuarto 
principal, donde se pondrán de manifies
to los referidos géneros. 

Madrid 22 de Noviembre de 1877 .=El 
Secretario del Juzgado, Eugenio Diaz. 
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Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 23 de Abril último, y los 
números 57.624 de entrada y 11.747 de 
registro, del concepto de provisional para 
subastas, por valor de 482 pesetas en me
tálico, constituido por D. Pedro Velasco 
Oseñalde para optar á la subasta de 539 
resmas de papel de tiua para servicios 
del Giro mutuo, se previena á la persona 
en cuyo poder se halle quo lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, uúm. 9; eu la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que uo se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, desde la 
publicaciou de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del 
reglamento. 

Madrid 22 de Noviembre de 1877 .=El 
Director general, Carlos Grotta . 

Decimocuarto tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á la subasta para 
la extracción y producto del pienso de los 
caballos acuartelados en el cuartel del 
Duque de Alba, se anuncia por medio del 
presente para que los que deseen interve
nir en la referida subasta se presenten el 
dia 30 del corriente mes al Sr. Oficial Jefe 
de aquella sección D. José Vázquez Para -
dela, al objeto indicado. 

Madrid 19 de Noviembre de 1877.== 
El Teniente Coronel, Capitán, Juan Her 
nández Benito. 

Anuncios. 
PÉRDIDA. 

El 8 de Setiembre último se extravió 
una vaca u^gra, bieu coruipucsta, con 
los corniles del roce de la coyunda y de 9 
á 10 años: la persona en cuyo poder se 
halle puede dar aviso á su dueño Anto
nio Benito, en Salamanca, calle de Moros, 
núm. 1. 

MADRID: 1 8 7 7 . - O f . c m a l ipogiúflcí <!el Hospic io . 
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